
SEGURIDAD DE
MONTACARGAS

Manejar un montacargas es una grave responsabilidad. Con-
sidere que el carro promedio pesa entre 2.500 y 3.500 libras.
Un montacargas de 6.000 libras de capacidad pesa dos o
tres veces más. Con una carga máxima, Ud. maneja una
masa de hasta 16,000 libras.

¿Dónde están las
regulaciones?
La Administración de Seguri-
dad y Salud Ocupacional
(OSHA) ha expedido regula-
ciones especificando requisi-
tos generales de seguridad y
entrenamiento para camio-
nes propulsados industriales
(la descripción que OSHA da
a montacargas, camiones
con plataformas levantadoras, camiones manuales propulsa-
dos, entre otros). Estas regulaciones pueden hallarse en 29
CFR 1910.178.

Los operarios deben finalizar con éxito el entrenamiento y
una evaluación de sus pericias.

El entrenamiento cubre el manejo seguro del tipo de camión
que se use, los peligros en el trabajo y la regulación de
OSHA.

Los choferes recibirán más entrenamiento y evaluaciones
según los necesiten. Al menos cada tres años se realizará
una evaluación de la actuación de los operarios.
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